
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento oficial presentada por el Club Deportivo, So -
cíal/ Cultural "ATLETICO DEPORTIVO OLIMPICO" (A.D.0), con domicilio en el Jr, Grau -

. es del Distrito de Santiago de Surco;

O honsroerawoo:

ue el Club recuwmente ha cumplido con los nequisitos establecidos en el Ant. 5'del
D.L. 22068, modificatonio del kt. 106% del D.L. 20355, : para ser reconocido oficialmente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecínal, en armonta con lo onde=

> paso por el Ánt. 108” del D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educación Fíñica y
¿cir VEpontes ; -

+ Que La nefenida institución deportiva cuenta con'87 asociados, según el Libro de Re /(Ustro presentado, de los cuales 23 son depotistas en Fútbol, debiendo La entidad =
¡/ fecwnente afiliarse defiitivamente a la Liga de Fútbol del Distrito de Santíago de

- Swico; :

<= “De conformidad con el Art. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5% y 13% del D.L.22068; UN | | |

y Con Los informes favorables de la Diiección Nacional de Deportes y de la Oficina de
Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de la Dinección Ejecutiva;

$ SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Reconocer al Club Deportivo, Socíal, Cultural "ATLETICO DEPORTIVO— OLIMPICO" (A.D.0.) del Distrito de Santiago de-Súnrco, como Club -
Deportivo Comunitario Vecinal, perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, -

A Educación Física y Deportes. : :

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución con el Acta de Constitución y Estatutos de
La indicada entidad deportiva, permitirán su inscripción en Los Re_gástros Públicos.

El Club remitirá al INRED copia de La constancia de su inscripción en Los Regístno5Páblicos, para egctos de su ¿inscripción en Los Regístrios Administrátivos de La Dinección Nacional de Deportes...

Regístrese y comunfquese.
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»INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION Fisica Y beporTes ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club Deportivo, Soil,
(INRED)

: Cultural "ATLETICO DEPORTIVO OLIMPICO" [ADO)

INFORME N? 149-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- La entidad recumente solicita del TNRED su reconocimiento, como  -
Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo informado porLa Dinección Nacional de Deportes, ha cumplido con los requisitos es
tablecidos por el Art. 5% del D.L. 22058, modificatorio del Ant. 108”A del D.L. 20555 y en armonía con lo estipulado en el Ant. 108” del -
D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes ,-así como con el Manual de Procedimientos respectivo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otor -
gar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de lo dis-
puesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5” y 13% del D.L. N?
22068.

La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectóín insuudp -
ción en los Registros Públicos, con aneglo al D.L. 21371.

Lima, 15 de junto de 1981

Atentamente,

0ATI81 Co YMesiasTUM/emy a / . AExp. 2142 DORO VILLAVICENCIO MURILE

G Oficina de ¿sesoría Jurídica


